LEY Nº 7.148.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Apruébase  el  Convenio   celebrado   entre   el   Ministerio  de 

Desarrollo Social y Medio Ambiente de la Nación, representado por la señora Ministra, Profesora Rosa Graciela Castagnola de Fernández Meijide y el Gobierno de la Provincia, representado por el señor Ministro de Salud y Acción Social, Dr. Pedro Raúl Medina y sus Anexos I, II, III, IV, V, VI y VII, ratificado por Decreto Nº 0590-MS, el que como Anexo, forma parte integrante de la presente Ley.-

ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los doce días del mes de julio del año dos mil uno.-

W.F.


